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HOSPITAL DE PAMPAS DE TAYACAJA

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° .155-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-D

Pampas, 27 de febrero del 2023

VISTO:

Memorándum N° 00185-2023/GOB.REG-HVCA/HPT-D, de fecha 21 de febrero del 2023, la dirección ejecutiva ordena proyectar el Acto Resolutivo, aprobando, LA CONFORMACION DE LOS COMITES DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS Y EMERGENCIAS Y DESASTRES DEL HOSPITAL DE PAMPAS 2023; y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia conforme al artículo 191° de la Constitución Política del Perú del Estado modificada por la ley N° 27680-ley de Reforma Constitucional del capítulo XIV del título VI sobre descentralización, concordante con el artículo 2° de la ley N° 27867- Ley orgánica de los Gobiernos Regionales, constituyendo para su administración económica y financiera. Un pliego presupuestal; 

Que, mediante Ley N° 29733, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo se busca promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país. contando para ello, con el deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de los trabajadores, quiénes a través de diálogo social, velan por la promoción difusión y cumplimiento de la normativa sobre materia;

Que, mediante ley Nº 27314 de residuos sólidos, establece los derechos obligaciones atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto para asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos, sanitaria y ambientalmente adecuada con sujeción a los principios de minimización prevención de riesgos ambientales y protección de la salud y bienestar la persona humana;  

Que, mediante la resolución ministerial Nº 217-2004/MINSA, se aprobó la norma técnica Nº 008-MINSA/DGSP.v-01, manejo de residuos sólidos hospitalarios, con el objetivo de mejorar la calidad de los servicios hospitalarios mediante un sistema eficaz y eficiente de administración de residuos en el ámbito intranosocomial, que asegure el manejo adecuado de los residuos solidos generados en los hospitales a fin de minimizar y controlar los riesgos sanitarios y ocupacionales de la población hospitalaria así como son los impactos en la salud pública y el ambiente;

Que, mediante ley Nº 29664 se crea el sistema nacional de gestión de riesgo de desastre SINAGERD, como un sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado transversal y participativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligro o minimizar sus defectos, así como evitar su generación de nuevos riesgos  preparación y atención ante componentes de los factores de riesgo de desastres  y define como una proceso social cuyo fin es prevención, la reducción y el control permanente de los factores de riesgo de desastres en la sociedad; 


	Que, a través de la resolución ministerial Nº 974-2004/MINSA, se aprobó la directiva Nº043-2004-OGDN/MINSA-VV.01, procedimiento para elaboración de planes de respuesta frente a emergencias y desastres, con la finalidad de mejorar los niveles de articulación de la respuesta frente a situaciones de emergencia y desastres que comprometan la vida y la salud de las personas, el ambiente y la operatividad y integridad de los establecimientos de salud; 


Que, mediante INFORME N° 00014-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-AGC, se solicita emitir resolución de aprobación para, LA CONFORMACION DE LOS COMITES DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS Y EMERGENCIAS Y DESASTRES DEL HOSPITAL DE PAMPAS 2023, a razón de que es importante para continuar adecuadamente con las actividades respectivas de dicha unidad en mención.

Que, en aplicación a lo establecido a la Ley Nº 26842- Ley general de salud decreto legislativo 116, aprueba Ley de organización y funciones de ministerio y resolución ministerial Nº 217-2004/MINSA. que aprueba norma técnica Nº 008-MINSA/DGSP-V-01, manejo de residuos sólidos hospitalarios; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 021-2023/GOB.REG-HVCA/GGR, se designó a partir del 06 de enero del 2023, a la C.D LOURDES ANALIA AYALA DIAZ, en el cargo de confianza de Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas de Tayacaja, en uso de las atribuciones conferidas conforme a lo establecido en el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del Hospital de Pampas de Tayacaja;
Que, Estando informado y con las visaciones de Dirección, jefe de la oficina de Administración, la unidad de Asesoría Jurídica, unidad de gestión de calidad, oficina de planeamiento y presupuesto del Hospital de pampas; 


	SE RESUELVE:

	ARTICULO 1º APROBACIÓN, LA CONFORMACION DE LOS COMITES DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS Y EMERGENCIAS Y DESASTRES DEL HOSPITAL DE PAMPAS 2023, de acuerdo al siguiente detalle:

PRESIDENTE:

· Directora del Hospital de Pampas: CD. Lourdes Analía Ayala Díaz.

MIEMBROS DEL COMITE DE EMERCIAS, DESASTRES Y RESIDUOS SOLIDOS:

· Responsable de la oficina de administración: C.P.C. JOSELI ASPARREN LUJAN.
· Responsable de salud ambiental: ing. EUSEBIOA CORINA GAGO BELTRAN.
· Responsable epidemiologia: Lic. Enf. MARITZA ANGELES MALLQUI.
· Jefatura de enfermería.  Lic. Enf. RUTH MIRIAN VASQUEZ SALAZAR.
· Jefatura de obstetricia: OBS CARMEN ARACELY SANTIVAÑEZ CASTRO.
· Jefe de laboratorio: T.M. LENA CLAVDI CUBA CORDOVA.
· responsable de consultorio externo:  Lic. Enf. HORTENCIA KAREN ESTRELLA ESTRADA.
· Jefe de servicios generales/limpieza y mantenimiento: BACH. Ing.  Elec. JOSE LUIS SUAREZ ORELLANA.
· Responsable de hospitalización cirugía:  LIC. ENF. CARLOS TOMAS ANDRADE.
·  Responsable de hospitalización medicina: LIC. ENF. JOISSI VIVIANA PALOMINO ORE.
· Responsable de hospitalización Gineco obstetricia: OBS. EDYTH JUDY YANGALI FLORES.
· Responsable de central de esterilización: LIC. EFN. BERTHA ORTIZ RODRIGUEZ. 
· Responsable de farmacia:  LIC. ENF. KENNY SAULO VARGAS SANCHEZ.
· Jefe de servicio de diagnóstico por imágenes: DRA. MERLENE RIVERA CASAÑO.
·  Jefe de emergencias y urgencias: M.C. MARCEL JOSE MADRID DAVILA.
· Responsable del área de admisión: TEC. SERGIO ALMIDON LOPEZ. 
· Responsable de nutrición:  LIC. NUT. EDINSON CARLOS VARGAS VARGAS.
· Responsable de servicios de salud: LIC. ADM. ERLINDA MARICELA CAMPOS ICHULLUMPA.
· Responsable de logística: C.P.C. JAVIER DE LA CRUZ QUIÑONES.
· Responsable de planeamiento y presupuesto:  BACH. OCHOA ESPINOZA HEIDY FRANSHESCA. 
· Unidad de gestión de calidad:  C.C. EDITH FANO RIVAS. 


ARTÍCULO 2°. – DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo de igual o menor jerarquía que se aponga a la presente Resolución.

ARTICULO 3°. – NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competentes del Hospital de Pampas de Tayacaja e Integrantes, para fines de ley.
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